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MUH§f,IPALTDAü PROVTNEML üT U§AVALT - CCINTAMANA

Creado por Ley N" 03995 del t3 de octubre de X90Ü

-R§§O¿UÜTO¡T s§ AL§d^L§iA N- o/3-*026-Mpry-ALC

rl $ ENt ?0?ñ

YI§TCI:

El Memorando N. 012-2026-MPU-ALC, de fecha 19 de enero de 2026, y;

co§§lp_EEA¡{pO:

Que, mediante el articulo 194' la Constitución Política del Perú, establece que las municiPalidades son

órganos de Gobierno L,ocal que gozan de autonomía Pol ítica, económica Y administrati va en los asuntos de

su compÉtencia; dicha autonom ía radica en la facultad de ejerce r actos de gobierno, administrativos Y de

administracién, con sujecién ai ordenamiento jurídico, lo cual es concordante con el Articulo ll del Titulo

Prelrminar de la LeY Orgánica de hlunicipalidades - LeY N' 27972;

SE

ARTict{Lo pslttllÉF.O." DELEGAR., a la Primera Regidora hábil Mag. THODOMIRA QUINTANA VDA' DE

ffienciadeésta,alsequryd{¿reqidorhábily,deserelcaso,antelaausenciadeéSte,
@,yasísucesivanrenteTesffiooeTáoamiemnrcldelanrisrnalistaganadcra,las
atrii:uciones potiticas e*püé del Despacho de Alcaldía y las atribuciones administrativas al Despacho de

serencia Municipal, para los dÍas comprendidos del 211ó1i202$ al §Üa2i2026, o hasta el retorno del titular,

lo que primero ocurrá, toda vez que, el suscrito viaiara en comisión de servicio a la ciudad de Lima del 21 al

23 de enero del presente, para sostener reunión en PRovlAS con la finalidad de reallzar el seguimiento de

los proyectos de puentes d* m*nar*s luee, aetividad que resulta indispensable pala el adecuado desarrollo

y viániu*ao de clchas iniervenciones; y del 26 de enero al 6 de febrero el suscrito hará uso físico de sus

vacasiones.

ARTIGU!-O SEGU.NDp. - ÉNCARGAR, a la Oficina de Tecnolog ia de lnformaciÓn y ComunicaciÓn la
la Municipalidad Provincial de Ucayali
y Archivo. su reepectiva noti*caciÓn y

I R*GISTRE§§' ü§MU¡{iqUeSr Y ARGHÍVESE

§.st{§r¡slor
Arc
§M

eue, meeiiante Mernorando N.0i2-2CI26-Mpu-Alc, del 19/0112026, el señorAlcalde de la lr/lurricipalidad

provincial de Ucayali, *" *irigu a la Gerencia de Aseso:"ía Jurídica a fin de que proyecte la correspondiente

resolución de delegacién de"atribuciones políticas a la Primera Regidora, Mag' Teodomira Quintana Vda'

J* Vrrgr", y ante'ía ausencia de ésta, al segundo regidor hábil y, de ser el caso, ante Ia ausencia de áste,

a la teicera'regidora rráuil y asi en et graio de suáesión de la lista ganadora; y de delegaciÓn de,las

atribuciones adminrstrativas a la Gerencia Municipal, para los dias comprendidos det 21/01i2026 al

06/02/2026, o hasta el retorno del tituiar, lo que prrmeio ocurra, toda vez que, el suscrito,viajara en comlsién

de servicio a la ciudad de Lima ciel 21 al 23 de enero dei presente, para §o6tener reunién en FROVIAS con

la finalidad de realizar el seguimiento de los proyectos de puentes de menores luee, actividad que resulta

i*Oispensanfe para et aJecuáOo desarrollo y vianitiOaO de dichas intervenciones; y del 26 de enero' al 6 de

febrero el suscrito hará uso fisico de sus vacacione:'

eue, mientras dure la ausencia por comisión de servieios del señor Alcalde Abog. RODOLFO PEDRO LOVO

TELLO, se hai"á 
"utgá 

áál Despacho de Alcaldía, la Mag. TECIDÜMIRA QUINTANA VDA' DE VARGA§

teriÁei Regidor de"la iista electora!) y ante la ausenciá de ésta' al q§g!¡do r§gi'd-qq!áb!! y' de ser el

caso, ante la ausencia de éste, a la te*fcera reqidora hábil cle la misma lista ganadora' motivo por el cual el

Titular del Pliego le deleEa las atribuciones poiíticas inherentes al cargo,

eue, según lo estipulado en el artículc¡ 24" cle la Ley Orgániea de fi/lunicipaiidades * Ley N' 27972 *e.

establece respecto al caso de vacancia o ausencra, ló siguiente: "en caso de vacancia o ausencia deI

alca/de la reemplaza el treníenf e Alcatde g¿,,e es etPrimer Regidor hábilque sigue en su propia lista

electaral {. . .)";

eue, asimisn.¡o, el inciso ?0) del arlículo 20' del misms cuerpo legal, señala que e§ atribución del alcalde,

entre otras, la de delegar sús atrlbucrones politicas en un regidor hábil y ñas administrativas en el gerente

nrunicipal;

eue, el artículo 3g" del acotado cuerpo normativo establece en sLl segundo párrafo lo siguiente: ."("') El

iiorildu ejerce las fsnc¡ones ejecatiiras de goóierno señaladas en la presente ley medianfe decrefcs

de atcatdía, por resoluciones de alcaldía resuelvc fos asunfcs adrninistrativos a su carg§";

eue, estando a las facultades conferidas en virtud a lo dispuesto en el a¡1ícuio 20' lnc 6) y 20) de la Ley N"

2V972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

publicación de ia Presente Resolución en el ln nal de

Rod

y a la Gereneia

Tello

C*ntaman*,
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